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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00624 00 

 
Clase de Proceso:  Verbal Especial – Ley 1561 de 2012. 

Demandante(s): Luz Liliana Alfonso. 

Demandado(a): José Hernando Latorre (q.e.p.d.) y personas indeterminadas. 

 

Obre en el expediente y póngase en conocimiento las respuestas de las 

comunicaciones remitidas por el Ministerio de Agricultura y la Agencia Nacional 

de Tierra, quienes indicaron que, el predio identificado F.M.I. No. 50C-1390187, 

es de carácter urbano debido a su ubicación catastral, para los fines 

pertinentes [num. 18 y 20, e.d.]. 

 

De otra parte, y a fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere 

a la parte demandante para que acredite el diligenciamiento del oficio No. 

1180 de 18 de mayo de 2022 dirigido al Instituto Agustín Codazzi – IGAC, el cual 

fue le remitido a fin de que se procediera con su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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